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VISTO: la presentación realizada por la Esp. Lic. Analía Magdalena Tito, mediante Nota N° 

1028/2025, donde informa que mediante Resolución Exa - UNSa N° 877/2025 fue 

designada como Jefe de Supervisión Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo — tramo 

intermedio, perteneciente al Departamento Personal de la Facultad de Ciencias Exactas; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Res. Exa — UNSa N° 939/2025, la Esp. Lic. Analía Magdalena Tito tomó 

real posesión de funciones en el cargo de Jefe de Supervisión Categoría 5 del 

Agrupamiento Administrativo — tramo intermedio, perteneciente al Departamento Personal 

de la Facultad de Ciencias Exactas el día 28 de octubre de 2025; 

Que procede aceptar su renuncia a partir del 28 de octubre del año en curso, fecha 

en que tomó posesión del cargo mencionado precedentemente; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizadas las funciones que venía desempeñando la Esp. Lic. 

Analía Magdalena TITO D.N.I. N° 32.291.647, en el cargo de SUBRESPONSABLE DE 

SUPERVISIÓN, Categoría 6 - del Agrupamiento Administrativo, de la Planta del Personal 

Nodocente, del DEPARTAMENTO DOCENCIA de la Facultad de Ingeniería, a partir del 28 

de octubre del año en curso, por los motivos indicados en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Agradecer a la Esp. Lic. Analía Magdalena TITO, por los invalorables 

servicios prestados a esta Unidad Académica. 
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ARTÍCULO 3°.- Publíquese en el boletín oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a las Secretarías Académica y de Planificación y Gestión Institucional de 

esta Facultad, a la Osunsa, a la Dirección General de Personal, a la Esp. Lic. Analía 

Magdalena TITO, Facultad de Ciencias Exactas, a la Dirección General Administrativa 

Económica a los Departamentos de Docencia y Personal y siga a este último para su toma 

de razón y demás efectos. 

RAF. 
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